
CONVOCATORIA AL NOVENO CABILDO ABIERTO

Con fundamento en lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México y el Reglamento de Sesiones de Cabildo del Municipio de Amecameca, se convoca a las y los 
habitantes del Municipio de Amecameca a participar en la Sesión de Cabildo Abierto, con derecho a voz
y sin voto, para tratar asuntos de interés comunitario. 
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